
18. El tercer ejercicio consistirá en redactar, en el tiempo 
máximo de una hora, un parte sobre incidencias regimentales 
que el Tribunal señale, indicando los trámites oportunos, y en 
copiar a máquina durante diez minutos un texto que facilitará 
el Tribunal, con velocidad media no inferior a 150 pulsaciones 
por minuto.

19. Para la práctica de los ejercicios primero y tercero, el 
Tribunal podrá dividir a los opositores en el número de grupos 
que estime conveniente para actuar cada día y se facilitará el 
material de escritorio necesario. Concluidos los ejercicios o lle
gada la hora de su terminación, cada opositor lo firmará y en
tregará en sobre cerrado al Vocal del Tribunal que estuviere 
presente, el cual lo sellará con el del Tribunal calificador.

VII. Calificación de los ejercicios de la fase de oposición

20. Las pruebas de aptitud física se calificarán declarando 
al opositor de apto o no apto. Los tres ejercicios de la fase de 
oposición serán calificados por cada miembro del Tribunal de 
cero a 10 puntos en cada uno de ellos, necesitándose un míni
mo de cinco puntos para tener derecho a actuar en el ejercicio 
siguiente. Esta puntuación para cada aspirante en los diferen
tes ejercicios se determinará obteniendo la media aritmética 
de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asis
tentes a la sesión.

Las calificaciones del segundo ejercicio deberán hacerse pú
blicas al final de cada sesión y expresará los puntos consegui
dos por cada opositor, sin hacer mención de los desaprobados.

Para proceder a la calificación de los ejercicios escritos, el 
Tribunal leerá los trabajos realizados por los opositores, re
uniéndose en las sesiones periódicas y sucesivas que sean ne
cesarias. Las calificaciones obtenidas en estos ejercicios se ha
rán públicas al final de la última sesión que celebre el Tribunal, 
sin hacer mención de los desaprobados.

VIII. Lista de aprobados en la fase de oposición, presentación 
de documentos y nombramiento de funcionarios en prácticas 
del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias, Esca

las masculina y femenina

21. Terminados los ejercicios de la fase de oposición, el Tri
bunal hará pública una lista de acuerdo con el orden de pun
tuación de los opositores aprobados. El número de opositores 
incluidos en dicha lista no podrá exceder del de plazas convo
cadas, adjudicándose éstas a los que hayan alcanzado la pun
tuación más elevada.

En el caso de existir dos o más opositores que hayan obteni
do el mismo número de puntos, sé resolverá el empate en con
sideración al juicio que haya formado el Tribunal de la actua
ción conjunta de cada interesado y del examen de sus respecti
vos expedientes personales.

22. Aquellos opositores que figuren en la lista a que se hace 
referencia en el número anterior, presentarán en la Dirección 
General de Instituciones Penitenciarias, dentro de los treinta 
días siguientes a la publicación de la misma, los documentos, 
que a continuación se expresan:

a) Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Civil 
correspondiente.

b) Copia autenticada del título exigido o certificado de ha
ber aprobado los estudios reglamentarios para obtenerlo y ha
ber verificado, en su caso, el pago de los derechos para su 
expedición.

c) Declaración jurada de no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio del Estado, ni de la Admi
nistración Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes 
que justifique no haber sido condenado por la Comisión de De
litos Dolosos.

Las certificaciones a que se refiere el apartado d) deberán 
haber sido expedidas dentro de los tres meses anteriores al día 
en que termine el plazo señalado en el primer párrafo de la 
presente norma.

Los opositores aprobados que tengan la condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
nombramiento, debiendo presentar certificado del Ministerio u 
Organismo de quien dependan, acreditando su condición y 
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

23. Quienes dentro del plazo indicado, salvo causas de fuer
za mayor debidamente justificadas y libremente apreciadas por 
la Dirección General de Instituciones Penitenciarias, no presen
taren la documentación a que se refiere el número anterior, no 
podrán ser nombrados funcionarios en prácticas del Cuerpo de 
Ayudantes de Instituciones Penitenciarias, Escalas masculina o 
femenina, y quedarán anuladas todas sus actuaciones.

En tal caso, la Dirección General de Instituciones Penitencia
rias publicará una relación adicional, según el orden de cali
ficación obtenida por los espirantes que, habiendo superado 
todos los ejercicios, pudieran tener cabida en el número de pla
zas convocadas a causa de la anulación a que se refiere el pá
rrafo anterior.

24. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la 
lista de aprobados, por riguroso orden de puntuación obtenida

y sin figurar en ella mayor número de aprobados que el de 
plazas convocadas y de las no cubiertas en la oposición restrin
gida, será elevada, con propuesta de esa Dirección General, a 
este Ministerio, quien resolverá sobre su aprobación y exten
derá los oportunos nombramientos de funcionarios en prácticas 
del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias, Esca
las masculina y femenina. En estos nombramientos se hará 
constar la fecha de sus efectos económicos en relación con lo 
previsto en el Decreto 1315/1972, de 10 de mayo, y los intere
sados percibirán el 75 por 100 de las retribuciones básicas del 
Cuerpo en el que aspiran a ingresar, conforme a lo señalado 
en el artículo 7.° del Real Decreto 22/1977, de 30 de marzo.

IX. Curso en la Escuela de Estudios Penitenciarios 
y nombramiento definitivo

25. En la fecha que esa Dirección General señale, los nom
brados funcionarios en prácticas ingresarán en la Escuela de 
Estudios Penitenciarios, a fin de seguir con resultado satisfac
torio un curso selectivo teórico-práctico.

26. Terminado el curso en la Escuela de Estudios Peniten
ciarios, el Director de la misma elevaré a esa Dirección Gene
ral un informe sobre el desarrollo del mismo y la calificación 
obtenida por los alumnos, con propuesta concreta de los que 
considere o no aptos para el desempeño del cargo, la que, a 
su vez, será elevada a este Ministerio, quien, a la vista de la 
misma, resolverá acerca de su aprobación y extenderá los nom
bramientos definitivos de los que tengan cabida dentro del nú
mero de plazas vacantes, publicándose los mismos en el «Bo
letín Oficial del Estado», en cuya relación figurarán, además 
de los nombres y apellidos, el número de Registro de Personal 
que haya correspondido a cada uno y la fecha de nacimiento.

A los declarados no aptos se les dejará sin efecto su nom
bramiento de funcionarios en prácticas y no tendrán derecho 
a ocupar las plazas convocadas.

27. La incorporación de los aprobados a la relación de fun
cionarios de carrera se hará por riguroso orden de califica
ción obtenida en la oposición y curso en la Escuela de Estu
dios Penitenciarios.

28. A los candidatos que en el momento de efectuarse los 
nombramientos de funcionarios de carrera no hayan obtenido 
vacantes se les dejará sin efecto el nombramiento de funcio
narios en prácticas y pasarán a la situación de aspirantes en 
expectativa de ingreso en tanto que aquéllas se vayan produ
ciendo, en cuyo momento y según el orden de puntuación ob
tenida en la fase de oposición y del curso les serán extendidos 
los correspondientes nombramientos de funcionarios de carrera.

29. El plazo para tomar posesión en el primer destino será 
de un mes, a partir de la notificación al interesado, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de 7 de febrero de 
1964, reservándose la Administración el poder utilizar la facul
tad del artículo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
y tendrán la obligación de prestar el juramento o promesa en la 
forma establecida en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril 
(«Boletín Oficial del Estado» del día 6).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1979.

CAVERO LATAILLADE

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

MINISTERIO DE TRABAJO

19558 RESOLUCION del Tribunal calificador de las prue
bas de selección para proveer 393 plazas en la 
Escala docente de Formación Profesional por la 
que se determina el orden de actuación de los opo
sitores.

Celebrado el sorteo para determinar el orden de actuación 
de los aspirantes admitidos a la práctica de las pruebas selec
tivas a que se refiere la Resolución de la Subsecretaría del Mi
nisterio de Trabajo de 10 de julio de 1979, ha correspondido co
menzar por la materia especificada en el anexo I, Area formati- 
va común 2, Idioma moderno (grupo «A»), 2.1, Francés, para 
continuar con las correlativas materias y concluir con la 1, Len
gua española (grupo «A»), de I, Area formativa común.

Dentro de cada materia deberá seguirse el mismo orden 
alfabético establecido en la lista definitiva de aspirantes admi
tidos según anexo de la propia Resolución, sin perjuicio de la 
positerior inclusión de los posibles recurrentes contra la misma, 
cuyo recurso fuera admitido y resuelto favorablemente.

Madrid, 30 de julio de 1979.—El Presidente del Tribunal, 
Gregorio Ramos Charro.


